
No. de mntrato:0074

Contrato de prestación de seruicios bajo el rég¡men de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación

Públ¡ca del Estado, a quien en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra

parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Ptestador de Seru¡cios".

Nombre LOPEZ SANCHEZ IIZETH

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorarios As¡m¡lables.

ÍERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de enero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡lidad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resolución judicial alguna por incumpl¡miento de cualqu¡era

de las obl¡gaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y per.¡uicios

que por inobseruancia o negli8enc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la e.iecución de sus seruic¡os cuando no se a¡usten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera

anticipada y previo aviso por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por a5í

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

qUlNTA, - Para la interpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡8ac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seruicios" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artÍculo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruic¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Servicios" no será considerado como trabaiador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "sEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se ret¡rá por las disposic¡ones contenidas en el capítulo l, de

los artícufos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de enero del año 2026'

"La SEPE" "El Prestador de Serv¡cios"

Ed.d
R.F.C

Nsdomlld.d
Escolar¡dad
Domlcillo

LICENCIATURA COMO CIRU]ANO DENTISTA

Estado civ¡l
Téléfono

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, Libre y Soberana, con

personal¡dad jurídica y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de

la Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artÍculo 1, 11 y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obligaciones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como

Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021

1,4. Que señala como dom¡c¡lio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Án¡mas, código Postal 90030, en la c¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

ll.

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales en

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o

distinta dependencia o ent¡dad de la Admin¡stración Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera generar conflicto de

¡ntereses para prestar los serv¡cios, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de Serv¡cios" se obl¡ga a apl¡car los conocim¡entos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt. DE "LAS PARÍES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Servicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA, - "El Prestador de Seru¡cios" tiene la d¡spon¡b¡l¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡8a a Prestar sus §eNic¡os en el horar¡o

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

DIRECCION DE TRAÍ{SFORMACION Y ARCHIVO DE tA SEPE - USET, CON C'C'T'

29A050(x)1D; UBICADO EN CARRETERA FEDERAT LIBRETIAXCAIA-PUEBLA KM 1'5

INT. 5, COIOf{IA LAs ANIMAS, DE tA CIUDAD DE TTA:XCALA, TL§(.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seruic¡os" ún¡camente la

percepción por $6,000.00 (sEls Mlt PESos 00/100 M.N.) de manera neto

quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡nBún

caso dicha cantidad convenida podrá variar durante la vigencia del presente

Meneses

Secretario de Educación
Estado

'Testi8o"

c. López Sánchez

del

vo.Bo,

L¡c.

C.P. Diana Rios Roldan

Jefa de Nóm¡nas

'Testigo"

lng. Esm¡rna Xoch¡temo Molina

DEt "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

W
Analista



No. dé cont..tor 0074 ronfato conforme alarticulo 94, fracción lV de la Ley del lm puesto sobre l. neñta,
por ser Honorarios Asimilables.

Contr.to de prest .¡ón d€ §€rv¡cios bájo el rfuimen d€ honorar¡os as¡mi¡abt.s,
que celebra¡ po¡ una part€ la S€cretaría de Educacióñ Pública del Esrado, a través
del Dr. Homero Meneses H€rnández, en su carácter de S€cretario de Educación
Públic¿ del Estado, a quien en lo sucesivo se le deñorii¡ará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos t€ eñuncian en§eguida, a quien eñ lo sucerivo y para
los €fectot delpresente cont.ato se l€ deñomi¡ará "ElP.estadorde s.rv¡c¡d".

TERCERA.- El prese nre contráto te¡ drá valide¿ d ! ra nte el periodo com pre nd ido del
01a|28 dé f€br€ro deláño 2025, atlarando que "La 5EPE" eñ cualquier moñento
podrá dar por terminado el pre§ente confato sin respoñ§abilidad para esta y sin
ñecetidad que m€dl€ resolución judicial alBuna por in€umplimiento de cualqu¡€ra
de las obligaciones estáblecidas en ére contrato.

CUARTA. - "El Presta dor de Serv¡.ios" se hace responsable de los dáños y perjuicios
que 9or inobs€rvanc¡a o netl¡tencia de 5u part€ causaren a "L¿ 5aPE", por lo que

rerá el único.esgonsable d€ la ej€cución de sus seruicior cuando no se ajunen a

lostérminosycondicionesdel presentecontrato.

TOPA SANCHEZ IIZETH

Edád

LiCENCIAfURA COMO C RU]ANO DENIISfA
Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera
antic¡pada y pr€vio ávi5o por escrito con 15 dla! de anticipáción ¡ la otra, por á§i

convenir con §us inrereser pe.sonales. Recordando qu€ por ni.8ún motivo este
contrato se considerará prorro&tivo y 5e requerirá nuevam€nt€ la celebrac¡ón d€
un nuevo contrato por€§cfito con latfo.mal¡dades necesar¡as pala ru valid€2.

Estado c¡v¡l
T.lélono

sus faorltades, con personalidad jurídica y qu€ lor datos persoñales

elpro€mio delpr€senteiñst.urñ€ntosonfidedignos.

DECLARACIONES

OE "LA sEPE"

. OEL "PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encueñtra en pleño

QUIl{fa. - Para la interpretación y cumplimierto del pres€nte conrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoc€ obli8ación aleuna de carácter laboral á favor de "rl
Prestador de Servic¡os" €n virlud d€ no ser aplicables á la r¿lación conkactual que

consta de est€ instrumento los artículos 1y 8 de la Ley Federa del Trabajo; del

a.tículo8 d€ la Ley F€d€raide lo5 Trabájadores alServicio delElado, apa.tado "B"
d€l aftkulo 123 de la Confitución Política de los Estados Unidos M€xicaños.

l.r. Que el Estado de Tlaxcala, es uña Entidad Federativa, Lib.e y sobelana, €oñ
peronalidad juñdica y parimo¡io propio d€ conformidad con lo dispuesto en los

arti(ulos40y43 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1de
la Connitucióñ Politica delElado L¡brey Soberano de Tl.xcala. as¡mismo, "El Prestador d€ SeNi(io!" ño re.á considerado como trabajador ni de

base ni de confañza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestaciones de seguridad §ocial,1.2. que acorde con lo establec¡do €n €l articu¡o 1, 11y 45 fracción I de la Ley

Orgáñica d€ la Admi¡i5tr.ción Pública del Estádo de TIaxcala, la Secr€ta.i. d€
Educación Públ¡c. délEstado €s rerponrabl€ de darruñplimiento a la5 obligacioner
del Ertado en materia educ¡tiva y le corresporde elaborar, ejecutar y evaluar los

corvenios que en maieria educativa .elebre elGobierno Federal,

sExfA.'Lá "5EPE" y "ElPrertador deseruicios" acepta. que todo lo no previtto en

el pres€nte.o¡trato s€ régirá por la§ dispo§iciones contenidas en ei capitulo l, de

los artÍculos 2254 al 2263 del Código civil para el Estado Libre y Sob€rano de

Tlaxcala. Las part€s se someren a la jurirdicción de los rribunal€s del Ertado de

Tlaxcala y renuncián á cualquier otrotuero que por razó¡ de su domicilio pres€nte

ofuturo llegaran a tener.
1.3. QueelDr. Home.o Meneses Hernánder, acredita su personalidad ju ridica 6omo

Secretário de Educaciór Pública delEstado, mediarte elnombr.mi€nto expedido
por la c. Goberñádorá delEstado de Tlaxcala, confecha 31de agoro d€ 20?1.

Leído elpresente conk.to por los comparetientes,lo aceptan en cada una de tut
parteslirmando alcalce en §€ñald€ ratificación para todos los €fedos l€tales a los

que haya luaar. tniaCiudaddeTlarcála, Tlaxcala, .l día 0¡ d€ f€bréro d€l a ño 2025.

'b SEPE"

.,,__.--
"El Prestador de Servicio§"

11.2. Que ¡o desempeña empleo, car8o, com¡s¡ón €n el servacio público ni se

en.uentra inhabilitado para el desempeño de eslos, asícomo que a la su5cripción

del presente contráto no está prelañdo serv¡cios por honora.¡or en lá misma y/o
dislinta dependencia o ent¡dad de la Admin¡skación Pública federal y que no se

encuenlra en al8ún otro pu€rto o situa€ión que pudiera Senerar conflido d€

intereses para pr€star los s€rvic105, objeto delpre§erte contrato.

11,3. "El Prerador d€ Servicios" §e obliga a aplicar los cono.imaentos que posee en

forma pe15onal, independiente e intransferible cumplieñdo y respetando lat
norma¡ividades ¡nt€rnas qu€ rit€n "La S€P8", contiderando que ambas partes son
plenarñ€nte conscientes de queelpr€sent€ @¡tratoes de caráder civil.

S.crct.rio dé Educ.clón Plibllc. d€l
E§t do

DE "LAs PARTES"

Y Preeupuesto de la SEPE
lll.1. "La SEPÉ" y "El Prestador de Serviciol'derl.ran que es su firm€ volunt.d
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las siguie¡ter:

CIAUSULAs

PRIMERA. - "El Prestador de Sefviciol' tiene la disponibilidad pár¿ c!mplir coñ la

encomie¡da de "La 5EPE", por ende, se obliga a p.€5tár tus §ervicios en el horario
¿siEnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO €n elcentro de trabaio denominado
DIRECCION DE IRANSFORMACION Y ARCHIVO DE LA SEPE . USET, CON C.C.T.

29AOSf»O1O; UBICAOO EN CARRETERA FEDEiAt LIERE TIAXCALA'PUEatA KM 1.5

INT. 5, COLONIA LA§ ANIMAS, OE LACIUDAD DE TLA:XCAIA, TLAX.
-_-,7;f
C.P. O¡án. R¡or Rold.ñ

,cfa delo€p.rt¡ñento d€ Nóm¡n.5
d€ lá SEPE

1.4. Que señ¡la como dom¡cilio el ubicado en Cárretera Federal Libr€ Tlaxcala'
Puebl. km 1.5 No. 5, colonia Las Ánimas, códito Pofal 90030, en la Ciudad

l.

t.

Or. Homero Meñéses c.

SEGUNoA. - "La 5EPE" 5e obliga a pa8ára "ElPrerador desetuicios" lnicamente la
percepoón po. S6,000.(x) (SEls MIL PESOS 0O/IOO M.N.) de manera neto
quincenal, después de la r€t€¡ción de impuestos sobre la r€nta (l.S.R). En ñir8ún
caso d¡cha cántidád coñvenida podrá variar durant€ la vigencia del presente



No. de coñtrato:0074 contrato conforme alartículo 94, fracción lV de la Leyde¡¡mpuesto sobre la Renra,

por ser Bonorarios A5imila bles.

QUINTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, 'La SEPE"

no adqu¡ere ni reconoce obligación altuna de caráder laboral a favor d€ "El

Prestador de S€ruicio§" en virtud de no ser aplicables a la relacióñ contractual que

consta de este i.strumento los articulos 1 y 8 de la L€y Federal del Irabajoj del

articulo 8 de lá Ley Federalde los rrabájadores alServ¡cio del Elado, apartado "S"

delartículo 123 de la Constfución Política d€ los Erados Un¡dot Mexicanos.

Coñtr.to d€ prenac¡ór de serv¡cios bájo elrét¡men de ho.orarior ásiñ¡lábles,
que celebran por una parte la Secr€taria de Educación Pública del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, eñ 5u carácter de Secretario de Educación

Pública del Erado, a quien en lo suc€sivo se le denomiñará "l.a sEPE" y por la otra
parte la p€rrona cuyos datos 5e enuncian enseguida, a quien €n lo suc€sivoY Pa.a
los efe6to5 delpresente contrato se le denominará "ElPrestador deséNiclos".

CUARfA. - "El Prestador de S€ruicaos" se ha.e responsable de los daños y perjuicios

que por inobsery.nciá o ne8liSencia de tu Párte causaren a "La SEPE", por lo que

será elÚ¡ico r¿spor§able d€ la ejecución de sus seryicios cuándo no se ajun€n a

lostérminosycondi€ioñe! del presentecontrato.

Ed.d
R.t.c

.don lld.d

Oornklllo
LICENCiATURA CO¡VO CIRU]ANO DENfI5TA

Asimi§mo "Las partef podrá dar por .oncluido dicho contrato con mañera

anticipada y previo aviso por €sc.ito cor 15 djas de anticipación a la otra, por ási

convenir con sus inter€res Peuonales. Recofdañdo qu€ por niñgún motivo e§te

contrato §e consid€rará proroaativo v s€ requerirá nuevam€nte lá celebrac¡ó¡ de

un nuevo contrato por escrito con las fomalidades n€c€tarias para su valid€z.

LOPEZ SANCHE¿ LIZETH

Estádociv¡r
TGlélono

1.1. Que el tstado de Ilaxcal., es uña Entidad Fed€rativa, Libre y Soberara, coñ
personalidad juídica y patrimonio propio de coñforñidad con lo dispu€sto en los

anículos40y43 de la constitución Política de los Erados Unidos M€xicañosY 1de

Ia Constitución Politic. delEstado Lib.eY Soberano de Tlaxca¡4.

1.2. Que acorde con lo elablecido en el articulo 1, 11Y 46 fraccaón lde la Ley

or8ánica de la Adminisración Pública del Estado de Tlaxcaia, la Seretaria de

Educación Pública del Estado er responsable de da r cump limie nto a las o blitacioñes
dei Erado en materia educativa y le correspoñd€ €l.borar, ejecutar y €valuar lo§

convenios que en materia ed!cativa cel€br€ €lGobiemo Federal.

1.3. Que €lDr. Homero Men€ses Hehánde¿, acred ita su personal¡dad juríd¡ca como

Secretario de tducaciór Pública d€lEstado, mediante €l nomblamieñto e¡pedido
porla c. Gobernado.a delErtado de Tlaxcala, conf€cha 31de agosto d€ 2021.

1.4. Que s€ñála como domicil¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Tlax.ala_

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Lás Animas, código Postal 90030, en la ciudad

asimismo, "El Prestador de s€rvic¡os" ro será considerado como trab.jador ni de

b.se ni de confianzá para lot efectoi le8alet y en Particular para obteñer la§

prera€iones de §eSuridad 5ocia¡.

11.2. Que no des€mpeña empleo, carBo, comisiÓn en €l seryicio público ni i¡--
encueñtra inhabilitado para el de§empeño de €5t05, asícomo que a la suscripció¡

del present€ contrato no erá prestando señicios por honorarios en la misma Y/o
distinta depeñdenc¡a o entidad d€ la Adminisfac¡ó¡ Pública F€d€ral v que no se

en€uentra en al8ún otro pueslo o §ituación que pudie.a 8€¡€rar conflicto de

intereses para pr€rtar lot sefvtios, obieto delPresente €o.trato.

SEXIA. - La "sEPE" y "ElPrestador de seruiciol' aceptan quétodo lo ño p.evisto en

el presente contrato se regiá por la5 disposicionet contenidas €ñ €l capÍtulo l, d€

loe articulos 2254 al 2253 del Código Civil para el Estado Libre v Soberano de

llaxcala. Las parte§ se someteñ.1. jurisdicción de los Tribunal€s del Elado de

Tlaxcala y reñuncián a rualquier olro fu€ro que por rarón de su domic¡lao pret€nte

o futuro llegaran a tener.

Leído e¡ presente cortrato por los coñParecientes, lo aceptan .n cad. ura de sus

partesfirmando alcalce en t€ñalde.atiñratión paratodoslot ef€ctos leSales a lo5

que haya lutar. E¡ la ciudad de T¡ax(ala, Iaxcalá, eldía 01de ñ¡r¡o del !ño 2026.

"El Prestador de 5ervicio!"

o
or. Homero Mencsés He c. 5á

11.1. Manifi€rta bajo protesta de decir verdad, que §

!u5 facultade§, con personalidad iuridica Y que lot d
el proemrodpl preseñt€,nstrumentosonf,deditñot.

11.3. "El Prestador d€ Serviciol's€ obligá á apli.ar los tonoci¡ñientos qu€ po§ee en

forma pelsonal, independ¡eñte e intransf€ribl€ cumpliendo v respetando las

normativid.des irlernas que riSen "La 5tPE", cont¡defando que ambas partet son

pleramente ronrcientes de que elpresente contrato es de caráder€ivil.

OE "LA 5EPE"

OEL "PRESTAOOR DE LOS 5IRVICIOS"

DE "LAs PARfE5"

e €n€uenka en pleno goce de

.

t.

S€cretario de Educác¡ón
Enado

lll.1. "La StPE" y "El Prestador de Servicios" declaran que e§ su firme voluntad

celebrar elpresenle contrato, para locualconvi€.en en sujetarse a las siguient€s:

5EPE

CLAUSULA5

PRIMERA. - "El Prerador de Servicios" tiene la d spo¡ibilidad para cumpln con la

encomi€nda de "La SEPE". oor end€, §e oblisa a prerár §us seNicioe en el horario

asignado, como AUXIL¡AR ADMINISIRATIVO ¿n elcentro de rabajo deñominado

OISECCION DE TRANsFORMACIOI Y ARCHIVO DE LA SEPE ' USEI, CON C'C.T.

29AO§OOOID; UBTCADO EN CARREIERA FEoERAL LISRE TLAXCAIA_PUEaLA xM 1.5

II{T.5, COLOITIALAS AI{IMAs, OE IACIUDAO DE fTAXCALA, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliSa a pagará "ElPrerador de Serviciol' únicame nte la

percepción por S6,0q).00 lsEls Mll PE5OS 00/100 M.N.) de ñan€ra ñeto
qui¡cenal. después de la retención d€ imPuestos sobre la re¡ta (15.R). Eñ ninSún

caso dicha cantidád conv€nida podrá variar duranre la vit€ncia del present€

c,P. Diána Rios Roldañ

J€la delDepartamento de Nómirás
delaSEPE

lng

TERCERA.- Elpresente contratotendrá validez dura nte el periodo coñprendido del

01al31dé mano d€láño 2026, aclara¡do que "Lá 5EPE" en cualqui€r momento
podrá dar por termi¡ado el presente contrato sin r€spon§¡bilidad para €sta y tin
neceridad oue medi¿ resolución iudicial alsuna por in(umplimiento de cualquie.a

de Las obligacioñes establecidas €n este contrato.

"tá sEPE"

*Test¡to"

OECLARACIONE5

t.

-=@-


